
 

 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADJUDICACION DE LOS 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES DE 

LA REGIÓN DE MURCIA, EN LAS MODALIDADES DE ARTE DRAMÁTICO, DISEÑO 

Y MÚSICA, CORRESPONDIENTES AL AÑO ACADÉMICO 2022-2023 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 de la Orden de 21 de noviembre 

de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueban 

las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 

Superiores de la Región de Murcia, a la vista del expediente y del informe emitido por la 

Comisión de Valoración, se formula la propuesta de resolución provisional de 

adjudicación de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores 

correspondientes al año académico 2022-2023, convocados por Orden de 8 de 

septiembre de 2023, aplicando los criterios de valoración establecidos en el anexo II de 

la Orden de 21 de noviembre de 2018.  

Se reciben once solicitudes en el Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial. 

Todas las solicitudes recibidas cumplen con las condiciones exigidas para la participación 

en esta convocatoria. El anexo I incluye la relación de solicitudes admitidas y el anexo II 

la propuesta de concesión de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas 

Superiores de la Región de Murcia 2022-2023.  

Los candidatos o sus representantes legales podrán presentar alegaciones, 

dirigidas por escrito a la Subdirectora General de Enseñanzas de Régimen Especial y 

Educación Permanente, como órgano instructor del procedimiento, en un plazo no 

superior a 2 días desde la publicación de esta propuesta provisional de adjudicación en 

el Tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 7.5 de la citada Orden de 21 de 

noviembre de 2018. Se presentarán preferentemente en el centro donde finalizaron los 

estudios y presentaron la solicitud de participación o en la Oficina Corporativa de 

Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 

(Avda. La Fama, 15. 30006 Murcia) así como en cualquiera de las dependencias a las 

que alude el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 Transcurrido el plazo anterior y, si procede, atendidas las alegaciones presentadas, 

se hará pública la propuesta de resolución definitiva de adjudicación de los Premios 

Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores correspondientes al curso 2022-

2023 en el Tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo, así como su elevación al Consejero de Educación, Formación Profesional y 

Empleo quien dictará orden motivada de concesión de los Premios Extraordinarios de 

Enseñanzas Artísticas Superiores en las modalidades de Arte Dramático, Diseño y 

Música correspondientes al curso académico 2022-2023, que será publicada en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.  

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE ENSEÑANZAS DE  RÉGIMEN ESPECIAL 

Y EDUCACIÓN PERMANENTE 

Mª de Mar Sánchez Rodríguez 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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ANEXO I. Relación de solicitudes admitidas. 

Modalidad: Diseño 

 
Nº Nombre y apellidos Especialidad Centro Nota media Calificación final 

1 Mª Inmaculada Peral Galera Diseño de Interiores Escuela Superior de 
Diseño 

9,35 9,34 

2 Lucía María García Noriega Diseño Gráfico Escuela Superior de 
Diseño 

9,19 9,18 

3 Eduardo Galindo Navarro Diseño Gráfico Escuela Superior de 
Diseño 

8,8 8,78 

4 Patricia Fernández García Diseño de Moda Escuela Superior de 
Diseño 

8,79 8,78 

 

Modalidad: Arte Dramático 

Nº Nombre y apellidos Especialidad Centro Nota media Nota final 

1 Lucas Hernández Puerta Interpretación: Teatro Textual Escuela Superior de Arte 

Dramático 

8,85 8,86 

2 María Baeza Martínez Interpretación: Teatro Textual Escuela Superior de Arte 

Dramático 

8,74 8,84 

3 Cecilia Mansilla Sánchez Interpretación: Teatro Textual Escuela Superior de Arte 

Dramático 

8,79 8,61 
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Modalidad: Música 

Nº Nombre y apellidos Especialidad Centro Nota media Nota final 

1 Vicent Orón Bolós Saxofón Conservatorio Superior de 

Música de Murcia 

9,03 8,94 

2 Mª Del Carmen Portela Tapia Canto Conservatorio Superior de 

Música de Murcia 

8,86 8,67 

3 Nuria Molina López Flauta Travesera Conservatorio Superior de 

Música de Murcia 

8,75 8,53 

4 Pablo Gil Gil Piano Conservatorio Superior de 

Música de Murcia 

9,06 7,65 
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ANEXO II. Alumnado propuesto para obtener los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores. 
 
 
Modalidad Diseño 

Nº Apellidos y nombre              Especialidad                                      Centro Nota media Calificación final 

1 Mª Inmaculada Peral Galera Diseño de Interiores Escuela Superior de Diseño 9,35 9,34 

 
Modalidad Arte Dramático 

Nº Apellidos y nombre              Especialidad           Centro Nota media Calificación final 

1 
Lucas Hernández Puerta Interpretación: Teatro Textual Escuela Superior de Arte Dramático 8,85 8,86 

 
 
Modalidad Música 

Nº Apellidos y nombre Especialidad                                   Centro Nota media Calificación final 

1 
Vicent Orón Bolós Saxofón Conservatorio Superior de Música de Murcia 9,03 8,94 
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